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BOLETIN OFICIAL 
DE LA PROAÍINOA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los números del BOLETÍN que correspondan ai 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los'Secretarios cuidarán de conservar los. BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS-LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á 4 pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscrición. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada linea de 
inserción. 

P A R T E OPIOIA.L 

(Gaceta del día 16 de Julio.) 
PBESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . el E6y y la Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 
lia c o n t i n ú a n sin novedad en su i m 
portante salud, 

. GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Con esta facha se eleva al Minis
terio de la Gobernac ión el recurso 
interpuesto por el Alcalde-Presiden
te del: Ayuntamiento de La Pola de 
Gordón, contra providencia de este 
Gobierno declarando nula la inau
gura l celebrada por la misma Corpo
rac ión el día 1.° del actual. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del a r t í c u 
lo 26 del Reglamento de 22 de A b r i l 
de 1890. 

León 15 de Julio de 1895. 
El Gobernador ¡uterino, 

• I . Vrancés 

F O M E N T O 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Resultando del ingreso verificado 
por la Delegación de Hacienda para 
el pago de obligaciones de primera 
e n s e ñ a n z a vencidas hasta el 30 de 
Junio p róx imo pasado un débi to de 
cons ide rac ión , y dispuesto cerno es
toy á secundar con toda e n e r g í a 
las apremiantes ó rdenes del Gobier
no de S. M . para conseguir que los 
Maestros de las escuelas púb l i ca s s i 
gan percibiendo sus modestos ha
beres con la regularidad que hasta 
aqu í viene suced i éndose en esta 
provincia, evitando hasta donde me 
ha sido posible i r rogar perjuicios, 
prevengo á todos los Sres. Alcaldes 
de los Ayuntamientos cuya relación 
se publica al fin de la presente, que 
si en el improrrogable plazo de diez 
días no ingresan en la Caja especial 
de fondos del ramo las cantidades 
que á cada uno se les asignan, me 
v e r é obligado, por m á s que lo sien
ta, á proceder contra los que resul
tan deudores. 

Como es tá mandado por la Supe
rioridad que por los Sres. Alcaldes 
como ordenadores de pagos, nó se 
expidan libramientos para a t enc ión 
alguna municipal , sin estar satisfe
chas las obligaciones de primera en
s e ñ a n z a , no serv i rá de excusa el 
que es té en poder de la Hacienda el 
i m p o r t é de los recargos, asi que es
pero que las Corporaciones mun ic i 
pales á quienes é s t a se di r ige , me 
han de evitar que a d o p t é los medios 
cóerc i t iyos anteriormente expresa
dos. 
' León. 13 'dé Julio de 1895. 

- El Gobernador interino, 
Jfogé Vrnncés . 

Rdcición que se cita 

Ayuntamientos Ptas. Cts. 

Brazuelo 144 , 
Carrizo 68 44 
Castrillo de los Polvazares.. 183 95 
Luci l lo 215 65 
Llamas 249 53 
San Justo 492 57 
Santiago Millas 81 76 
Val de Sau Lorenzo 192 51 
Villarejo 217 45 
Al i ja de los Melones 56 87 
La Ant igua 133 24 
Castrillo d é l a Va ldue rna . . . 75 12 
Castrocoutrigo 329 46 
Destnana 412 85 
Laguna de Negrillos ¿21 29 
Pobladura de Pelayo Garc ía 308 n 
Pozuelo del P á r a m o 191 71 
Quintana del Marco 309 83 
Regueras.; 61 01 
Roperuelos 81 77 
S a n A d r i á n 276 11 
San Esteban 137 37 
Santa Elena 572 14 
Santa Mnria de la Isla 20 45 
Santa María del P á r a m o . . . 316 49 
Soto de la Vega 46 73 
Zotes 239 03 
Cuadros 71 90 
Lineara 100 09 
Palacios del Sil 147 45 
Riello 145 16 
Vegarienza 107 07 
Vil labl iuo 189 37 
Las O m a ü a s 5 91 
Alvares 117 84 
Benuza 273 03 
Borrenes 305 62 
Cabanas-raras 226 09 

Castropodame 119 
Cubillos 137 
Folgoso i . . . . . . 78 
Los Barrios de Salas . . . 118 
Moliuaseca 138 
Noceda 125 
P á r a m o del Sil 218 
Toreuo 168 
Li l lo 252 
Maraña 49 
Prado 3 
Renedo.. 17 
Re.yero. 98 
Villayandre : 192 
Canalejas 13 
Joarilla 40 
•Algadefe 95. 
Campanas. 172 
Castilfalé . 33 
Castrofuerte 72 
Fuentes dé Carbajal 133 
Gordoncl l lo . 322 
Valderas 815 
Valverde Enrique 13 
Villademor 142 
Villafer 115 
Villamandos 153 
Vi l l amañán 152 
Villaquejida 169 
La Pola 180 
La Robla 47 
Matallana 13 
Rediezmo 149 
Valdelugueros 3 
Vegacervera 8 
Arganza 100 
Cacabelos 556 
Camponaraya 299 
Candín 148 
Comi lón 346 
Fabero 76 
Oeneia 606 
Paradaseca 94 
Peranzanes 195 
San Mart in de Moreda 263 
Trabadelo 336 
Vega de Espinareda 206 
Vega de Valcarce 537 
VilTadeoanes 377 
Villafranca 522 
Carracedelo 652 

nina 11. 
D. J O S É ARMERO Y P E Ñ A L V E R , 

GOBERNADOS CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que por D . Enrique 

La Gasea, vecino de León , se ha 

presentado en la Jefatura de Minas, 
en el día 10 del mes de Junio, á las 
nueve de su m a ñ a n a , una sol ici tud 
de registro pidiendo cuatro perte
nencias de la mina de hierro l lama
da Previsión, sita en t é r m i n o La Pe-
ni l la , del pueblo de Alcedo, A y u n 
tamiento do La Robla, y . linda al 
N . , S-, E . y O., con fincas de par t i 
culares; hace la des ignac ión de las 
citadas cuatro pertenencias en la 
forma siguiente: 

Se t endrá por punto de partida 
una estaca situada en la t ierra que 
se encuentra entre el cerro de La 
Penilla y la vía férrea , á 70 metros 
de una cantera recientemente ex-, 
plotada; desde él se med i r án 30 me
tros al Sur,'170 metros al Nor te , en 
los extremos de estas lineas se t r a 
za rán perpendiculares á ella en d i 
rección É s t e , en cada una. do las 
cuales se m e d i r á n 200 metros, y 
uniendo los puntos que resulten se 
ce r r a r á el cuadrado. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósito prevenido por la l ey , he 
admitido definitivamente por de
creto de este día la presente so l i c i 
t ud , sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
días , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar en 
este Gobierno sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el ar t . 24 de la ley 
de miner ía v igente . 

León 18 de Junio de 1895. 

José Armero y Pe í iaher 

Habiendo transcurrido el plazo 
que fija el art. 17 de la ley de 10 de 
Enero de 1879 de expropiac ión for
zosa, sin que se haya presentado re
c lamación alguna desde la notif ica
ción que se hizo individualmente al 
d u e ñ o de la tierra situada en t é r m i 
no de Matallana, de D. Ildefonso Ar~ 
g ñ e s o , vecino de Sextao, cuya t ie
rra desea adquirir la Sociedad car
bonífera de Matallana para la insta
lación de doce hornos de cok siste
ma Copee, 

•Vi: 



Se avisa por medio de este pe r ió - , 
dico oficial al propietario D. Ildefon- | 
so Argüeso y a la Sociedad earboní • ; 
fera de l la ta l lana , para que en el j 
plazo de ocho dias, comparezcan I 
ante el Alcalde respectivo á hacer j 
la des ignac ión de peritos que á cada i 
uno ha de representar, s e g ú n dis- ' 

pone el art. 20 do dicha ley de ex
propiación forzosa. 

Lo que he dispuesto se haga p ú 
blico para conocimiento de los i n 
teresados. 

León 13 de Julio de 189o. 
El Oobernador interino. 

J o s é F r a n c é s . 

PARTIDO DE B I A N O . 

DELEGACION DE HACIE NDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

Hallindoso vacantes los cargos de Recaudadores y Agentes eje
cutivos que se expresan á con t inuac ión , se anuncia al publico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la misma. 

tima. 

Fuetaloa que la componen. Cargos vacantes. 

Tanto por 100 
de premio 

eobr&nza. 

Riaño 
Villayandre 
Acevedo 
Burón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Rcnedo 
Boca de H u é r g a n o . 
Posada de V a l d e ó n . 
Oseja de Sajambre. 
Cistierna 
Li l lo 
Sa lamón 
Reyero 
V e g a m i á n 
Prioro 

Agente ejecutivo. 

PARTIDO DE ASTORGA. 

5.*.. (Truchas |Agente ejecutivo. | 

PARTIDO DE L E Ó N . 

300| 

1.*.. 

3. " . 

4 . ' . 

5. *. 

6. ". 

7 . \ 

8. ' . 

1 León 
¡ Rioseco do Tapia 
.' Cimanes del Tejar 
(Carrocera 
[Onzocilla 
w e g a de Infanzones 

' jVi l l a tn r i e l 
(Gradefes 
\Mansilla Mayor 

'/Mansilla de las Muías 
¡ S a n t o v e n i a de la Valdoncina . 
jChozas 

• IValverde del Camino '. 
(Villadangos 

. ¡Vegas del Condado 
)Villasabariego 

' ÍValdefresno 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador.. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

2.100 

3.400 
300 

13.400 

4.000 
400 

700 

300 
6.100 

600 

1 45 

1 45 

1 45 

1 45 

PARTIDO DE MURIAS DE PAREDES 

l ú a 

Murías de Paredes . . . . 
Barrios de Luna 
Lineara 
La Majúa 
Valdesa-oario 
Santa Maria de O r d á s . 
Las O m a ñ a s 
Palacios del Si l 
Cabrillanes 
Vegarienza 
Soto y Atnío 
Campo de la Lomba . . . 
Riello 
Vil lablino 

Agente ejecutivo, 2.200 

Unica 

PARTIDO DE LA BANEZA 
'Cas t roca lbón | 
¡Cas t rocoot r igo Agente ejecutivo 
'San Esteban de Nogales I 

PARTIDO DE PONFERRADA. 
Ponferrada 
Alvares 

[Bembibre 
jFúlgoso de la Ribera 
I g ü e ñ a 

(Cabañas - ra ras 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza.. . 
Benuza Agente ejecutivo 
Puente de Domingo Flórez . . 
Castrillo do Cabrera 
Congosto 
Castropodamc 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Toreno 

400 

4.400 

1. *.. 

2 . ' . 

3. ". 

4 . ". 

5. ' . 

PARTIDO DE S A H A G Ú N . 
Recaudador.. 

1.700 

Agente ejecutivo, 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador , 
Agente ejecutivo, 

8.", 

(Cea 
(Vil lamol 
¡Vil lamizar 
w i l l a m a r t i n de D . S a n c h o . . . 
<Villaselán 
JSahelices del Río 
IVillazanzo 
\Grajal de Campos 

'/Joarilla ¡S a h a g ú n 
Escobar de Campos 
Galleguillos 
Gordaliza del Pino 
Vallecillo 

(Santa Cristina 
• ¡El Burgo 
(Vi l lamorat ie l 
I Almanza 
ICanalejas 
ICostromudarra 

1 jVillaverdo de Arcayos 
ÍLa Vega de Almanza 
'Cebanico 
IBercianos del Camino 
NCalzada del Coto 

' IJoara 
iCastrotierra 

PARTIDO DE V I L L A F R A N C A 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

3.300 
300 

8.700 
900 

4.700 
500 

10.900 
1.100 

5.000 
500 

4.400 
400 

4.200 

1 70 

2 » 
• 

1 70 

1 70 

» 

1 70 

1 70 

Dita 

Villafranca 
Paraduseca 
Fabero 
Vega de Espinareda. 
Saucedo 
Arganza 
Camponaraya 
Cacabelos 
Carracedelo 
Cand ín 
Peranzanos 
Valle de F ino l l edd . . . 
Bcrlanga 
Balboa 
Barjas 
Trabadelo 
Vega de Valcarce . . . 
Gorul lón , 
Oencia 
Pór te la de A g u i a r . . . 
Villadecanes 

Agente ejecutivo, 2.900 

PARTIDO DE V A L E N C I A D E D . J U A N . 

1. V 

2. *., 

3. ". 

4. ". 

6.*., 

lArdón 
Waldevimbre 
jCubillas do los Oteros . . . 
'Fresno de la Vega 
íVil lacé 
Ivi l lamañán 
San l l i l l án 
Villademor 
Toral de los Guzmaues.. 

[Algadefe 
iVillamandos 
<Villaquejida 
j c i m a í i e s de la Vega 
(Villafer 
j Valderas 
iCast i l falé 
Ulatanza 
' Izagre 
JValverde Enrique 
[Matadeón de los Oteros. 

Recaudador., 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 

Agente ejecutivo, 

Recaudador 

.800 

7.600 
800 

7.600 

800 

8.000 

1 65 

1 65 
» 

1 65 

2 » 

file:///Mansilla
file:///Grajal


i r a 

8.900 
900 

1 65 Í
Cabreros del Rio 
Valeneia de D. Jcan Recaudador 
Pajares de los Oteros Agente e jecut ivo. 
Campo de Vi l lav ide l 

Los que deseen obtener alguno de los indicados cargos, lo so l ic i ta r in 
en instancia dirigida al Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando la clase de valores en que han de cons t i tu i r 
la fianza, pudiendo adquirir de la Tesorería do Hacienda de esta provincia 
cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de la 
r e c a u d a c i ó n en la Zona en que pretendan d e s e m p e ñ a r el cargo, a s í como 
d é l o s deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes s e ñ a l a n & d i 
chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, n ú m e r o 114, de 21 de Mayo de 1891. 

Las fianzas que se consti tuyan en g a r a n t í a de estos cargos, s e r á n de
finitivas, no admi t i éndose como provisionales las prestadas al Banco de 
E s p a ñ a . 

León 2 de Julio do 1895.—El Delegado de Hacienda, A . V e l a - H i 
dalgo. 

SECRETARIA 
De orden del l i m o . Sr. Presidente de 

la Audiencia provincial de León , 
se hace saber: 
Que hab iéndose recibido en la Se

cre ta r í a del expresado Tribunal las 
cantidades necesarias para satisfa
cer las dietas, indemnizacioues y de
rechos devengados perjurados, tes
tigos y peritos desda el día primero 
de Julio de rail ochecientos noventa 
y cuatro hasta treinta de Junio del 
corriente a ñ o , se seña la el t é r m i n o 
de veinte d ías , á contar desde la pu 
bl icación oficial de es te anuncio, 
para que los acreedores en los con
ceptos e x p r e s a d o s , se presenten 
dentro del referido plazo en la Se
c r e t a r í a de esta Audiencia personal
mente ó autorizando á un tercero 
para cobrar lo que se les adeude, 
debiendo constaren dicha autoriza
c i ó n el visto bueno del Alcalde ó 
Juez municipal de la residencia de 
los interesados. 

Se ruegi. asimismo á todas las au
toridades tanto administrativas co
mo judiciales, hagan circular y den 
la mayor publicidad posible á este 
anuncio para el mejor y m á s fácil 
conocimiento de los que en él pue
dan tener i n t e r é s . 

León diez de Julio de m i l ocho
cientos noventa y cinco.—El Secre-
r io , Antonio Or t íz . 

~AYUNTAMIENTOS"" 

Alcaldía cmslilucioml de , 
Regueras | 

No habiendo tenido efecto por fa l 
ta de licitadores la primera y segun
da subasta de arriendo á venta libre 
de los derechos de consumo de este 
Ayuntamiento para el a ñ o e c o n ó - , 
mico de 1895-96, n i tampoco el | 
arriendo á la exclusiva respeto á las j 
carnes y l íquidos, se abre la tercera 
subasta de arriendo con la exclusiva 
en la venta al por menor de carnes 
y l íquidos durante el presente ejer
cicio económico , admi t i éndose pro
posiciones por las dos terceras par
tes, cuyo remate t e n d r á lugar en la 
Casa de Ayuntamien to ante el mis
mo el día 25 del actual , de dos á 
tres de la tarde, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Sec re t a r í a m u n i c i 
pal para los que quieran consul
tarlo. 

Regueras 13 de Julio de 1895.— 
E l Alcalde, Elias Lobato. 

vinos y alcoholes do este A y u n t a 
miento, verificado el dia 23 del mes 
de Junio ú l t imo , la Corporación que 
presido, en sesión del dia de la fe
cha, y en v i r t ud de lo ordenado por 
aquella Superioridad, aco rdó cele
brar una sola y ú n i c a subasta de 
arriendo con venta á la exclusiva de 
las mencionadas especies el día 21 
del actual , desde las nueve á las 
doce de su m a ñ a n a , sirviendo de t i 
po en la primera hora el total i m 
porte de las especies subastadas, 
que ascieode-á 1.350 pesetas 6 c é n 
timos por el ramo de vinos y 613 
pesetas 50 cén t imos por el de alco-
hcles, ya en conjunto ya separada
mente; si en dicha primera hora no 
se presentaren licitadores, s e r á n 
rectificados en la segunda los pre
cios de venta, y si aúu así no hu
biere postores, se a d m i t i r á n en la 
tercera posturas que cubran las dos 
terceras partes del tipo s e ñ a l a d o , 
siendo condición precisa, el que t o 
do licitador que quiera postura haga 
el depós i to del 2 por 100 del impor
te del tipo seña lado . 

Luc i l lo 11 de Julio de 1895 .—El 
Alcalde, Rosendo Fuentes. 

sueldo anual do 999 pesetas y la re
t r ibución de 250 por los servicios de 
contabilidad municipal y expedien
tes de quintas, pagadas t r imestral 
mente y ,con el descuento preveni
do por las leyes. 

Los aspirantes pueden presentar 
en esta Alcaldía las oportunas ins
tancias en el plazo de quince d ías , á 
contar desde la inserc ión de este 

. anuncio en el BOLETÍN OFICIAL. 
! Vi l l amañán 12 de Julio de 1895.— 
: E l Alcalde, Luis Mar t ínez de Sosa. 

S e g ú n me participa R o m á n Teje-
rina Muñiz , de esta vecindad, en el 
dia 8 del corriente, se ha extraviado 
un macho de su propiedad, de seis 
a ñ o s , c a s t a ñ o - o s c u r o , algo corvo y 
como de unas siete cuartas de al
zada. 

Lo que se anuncia para que la 
persona en cuyo poder se hallare, lo 
ponga en conocimiento de esta A l 
caldía , á fin de que el interesado pa
se á recogerlo. 

Vi l l amañán 10 de Julio de 1895.— 
E l Alcalde, Luis Mar t ínez de Sosa. 

Alcaldía cmstttucional <¿» 
iucillo 

Habiendo sido anulado por la A d 
min i s t r ac ión de Hacienda de la pro
vincia el remate de las especies de 

Alcaldía constitucional de 
M u ñ a s de Paredes 

Por renuncia del que la v e n í a des
e m p e ñ a n d o , se halla vacante la pla
za de Médico t i tu la r de este A y u n 
tamiento, con la dotación anual de 
999 pesetas, satisfechas por cuenta 
del presupuesto municipal y por t r i 
mestres vencidos. El agraciado pue 
de celebrar igualas ó avenencias con 
los vecinos de nueve pueblos, y ten 
drá t amb ién á su favor la asistencia 
de presos de esta cá rce l , por la que 
se viene pagando la suma anual de 
250 pesetas, con cargo al presupues
to del partido. 

El nombrado, a d e m á s de las obli
gaciones que le impone el Regla 
m e n t ó de partidos Médicos, t e n d r á 
la de residir en esta v i l l a y prestar 
asistencia gra tui ta á 60 familias po
bres, y hacer los reconocimientos de 
quintas. 

Los aspirantes, que han de ser l i 
cenciados cu Medicina y C i rug í a , 
p r e sen t a r áu sus solicitudes debida
mente documentadas en esta Alcal 
día, en el t é r m i n o de t reinta dias, 
siguientes á la fecha en que aparez
ca inserto este anuncio en e l BOLE
TÍN OFICIAL de esta p rov i te ia . 

Mur ía s de Paredes 4 de Julio de 
1895 .—El Alcalde, Pedro Garc í a . 

Alcaldía constitucional de 
¡Santa Cristina de Valmadrigal 

Terminados los repartimientos de 
la con t r i buc ión rús t i ca y pecuaria 
y de urbana y el reparto de consu
mos, cereales y sal del corriente ejer
cicio, se hallan do manifiesto en la 
Secre tar ía de este Ayuntamiento por 
el t é rmino de ocho dias, para que los 
contribuyentes por dichos coaceptos 
hagan cuantas reclamaciones crean 
oportunas en el indicado plazo; pa
sado que sea no se rán admitidas. 

Santa Cristina y Julio 10 de 1895. 
— E l Alcalde, Fidel F e r n á n d e z . 

A Icaldia constitucional de 
Paradaseca 

Se halla expuesto al públ ico en la 
Secre ta r ía de este Ayuntamiento , el 
expediente de arbitrios extraordina
rios sobre ar t iculo* no comprendidos 
en la tarifa para cubrir el déficit que 
resulta en el presupuesto municipal 
del corriente año económico de 1895 
á 96, después de agotados todos los 
recursos que autoriza la Ley. Los 
vecinos y contribuyentes que se 
consideren agraviados, pueden i n 
terponer las r e c l a m a c i o n e s que 
crean convenirles ante esta Alcald ía 
durante el t é r m i n o de quince dias, 
contados desde la inserc ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL. 

Paradaseca 8 de Julio de 1895.— 
E l Alcalde, Manuel M u r í a s . 

Alcaldía constitucional de 

Alcaldi'i constitucional de 
Vega de Espinareda 

Habiendo sido anulada la primera 
subasta con venta exclusiva al por 
menor de las especies comprendidas 
en la primera tarifa de consumos por 
el Sr. Administrador de Hacienda, la 
cual tuvo lugar el dia 19 de Junio 
ú l t im o , se anuncia una segunda y 
sola subasta que comprende sola
mente los ramos de carnes, l íquidos 
y sal, la cual dará principio á las dos 
de la tarde del día 21 del actual y en 
tres actos, teniendo lugar la priciera 
subasta desde las dos á las tres de la 
tarde, la segunda desde las tres á las 
cuatro, y si en ninguna de ellas h u 
biera proposiciones admisibles, que 
se rán por el total cupo y recargos, 
se verif icará una tercera desdo las 
cuatro á las cinco de la tarde, ad
mi t i éndose en ella proposiciones por 
las dos terceras partes, todas con 
arreglo al pliego de condiciones y 
tipo que se hallan de manifiesto en 
la Sec re ta r í a do Ayuntamiento . 

Vega de Espinareda 11 de Julio de 
1895 .—El Alcalde, Santiago R e g ó 
de Sebes. 

Se halla terminado de su confec
ción el reparto de consumos para el 
a ñ o económico de 1895 á 1896, y ex
puesto al públ ico por ocho dias, á 
contar desde su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia el 
presente anuncio, ha l l ándose de ma
nifiesto en la oficina de Secretaria, 
para que en dicho plazo, puedan los 
contribuyentes en él comprendidos 
examinarlo y presentar las reclama
ciones de agravio que vieren conve
nirles conformo á derecho. 

Vegaquemada 9 de Julio de 1895. 
— E l Alcalde, Manuel Garc í a . 

En cada uno de los Ayun tamien
tos que á con t inuac ión se expresan, 
se halla terminado y expuesto al 
públ ico por t é r m i n o de ocho dias, en 
las Secretarias respectivas, e l re
part imiento de ter r i tor ia l , para el 
a ñ o económico de 1895 á 96. 

Gordoncillo 
Villamandos 
Destriana 
Oubilias de los Oteros. 

Alcaldía constitucional de 
Vilamañdn 

Se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento , dotada con el 

Alcaldía constitucional de 
Sennza 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é r m i n o de ocho dias 
los repartimientos de las cont r ibu
ciones terr i tor ia l urbana y de con
sumos do este Ayuntamiento , for-

> mados para el p róx imo a ñ o e c o n ó -
; mico de 1895 á 1896, y se hallan de 
¡ manifiesto en la Secretaria de este 

Ayuntamiento para cuantas perso-
. ñ a s deseen examinarlos y hacer en 
' dicho plazo las reclamaciones que 

crean convenientes; pues una vez 
transcurrido no se r án oidas. 

Benuza 5 de Julio de 1895 .—El 
Alcalde, Francisco Alvarez. 

En cada uno de los A y u n t a m i e n 
tos que á c o n t i n u a c i ó n se expresan 
se hallan terminados y expuestos al 
público por t é r m i n o dé ocho días , en 
las S e c r e t a r í a s respectivas, los re
partimientos de la con t r ibuc ión te
r r i tor ia l y urbana, correspondientes 
al a ñ o económico de 1895 á 96. 
Los hacendados eu los mismos, tanto 
vecinos como forasteros, pueden for
mular las quejas que crean proce
dentes sobre la ap l icac ión de cuotas 
en el plazo citado; pasado el cual , 
no se r án oidas. 

La Vega de Almanza 
Villamizar 
Almanza 
Lago de Carucedo 
Valverde del Camino 
Palacios de la Valduerna 
Villaverde de Arcayos 
Noceda 
Izagio 
Ponferrada 
Pozuelo del P á r a m o 
Villazala 

Ultimado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión urbana, p a r a el a ñ o 
económico do 1895-96, de los A y u n -



tamieotos que al final fe d i rán , se 
auuucja expuesto u l 'públ ico en las 
respectivas Secretarias p o r - t é r m i n o 
de ocho días , para que los contr ibu
yentes puedan examinarlos y adu
c i r l a s reclamaciones que conside
ren oportunas; pasado que sea, no 
serán atendidas. 

San Emiliano 
Fabero 
San Esteban de V'aldueza 
Luci l lo 
Burón 
Congosto 
Castrotierra 
Recodo 
Cu bafias- raras 
Onzonilla 
Li l lo 
Joara 
Laguna Dalga 
Uegueras 
Santa Marina del Rey 

Para el ejercicio de 1895 96, se 
bollan terminados y expuestos al 
públ ico por t é r m i n o de ocho d ías , 
en las Sec re t a r í a s de los A y u n t a 
mientos que á con t inuac ión se ex
presan, los repartimientos de la con
t r ibuc ión terr i tor ial y pecuaria, & 
fin de que durante los cuales, pue
dan hacer reclamaciones los que se 
crean agraviadas. 

San Emiliano 
Villasabariego 
Vülaselán 
Magaz 
Villarejo de Órbigo 
Pajares de los Oteros 
Kiello 
San Esteban de Valdueza 
Luci l lo 
Roperuolos del Pá ramo 
Calzada del Coto 
Vi l lamar t in de D. Sancho 
Burón 
Congosto 
Val verde Enrique 
Castrotierra 
Renedo 
Cabanas-raras 
Onzonilla 
Li l lo 
Joara 
Laguna Dalga 
Regueras 
Santa Marina del Rey 

Terminado el apéndice al amii la-
ramiento que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 
de la cont r ibuc ión de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a , del próximo 
año económico de 1895-96, se halla 
expuesto al públ ico en las Secreta
rias municipales respectivas, para 
oir reclamaciones por el t é r m i n o de 
quince 'lias; pasados és tos , no se r án 
atendidas. 

Castrofuerte 
Ponferrada 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
á cou t inuac ióu se expresan, para el 
año económico de 1895-96,se expo
ne al públ ico por té rmino do ocho 
días en las Sec re ta r í a s respectivas, 
á contar desde la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL, con e l 
fin de que los contribuyentes por 
indicado concepto puedan hacer las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Santa María de Ordás 
Escobar de Ci.mpos 
Vi l lamar t in de D. Sancho 
Valverde Enrique 
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JDZGADOS 

D. Lino Torre y S á n c h e z - S o m o z a , 
Juez de primera instancia de este 
partido. 
Hago saber: Que para el día doce 

de Agosto próximo y hora de las diez 
de su m a ñ a n a , t end rá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado, 
en pública l ic i tación, la subasta de 
los bienes que á con t inuac ión se ex
presarán , embargados á los herede
ros de Pedro Fernández , vecino que 
fué de Vilela, en el j u i c io ejecutivo 
sobre pago de pesetas propuesto por 
D. Manuel Miguélez Cisnoros, de 
esta vi l la , contra María Canón iga , 
como representante de los hijos me
nores del Pedro: 

1. ° La mitad de una cusa proin-
dirisa con Salvador Trasorras, en 
t é r m i n o de Vilela, barrio de Pico de 
Vi l l a , cubierta de losa y teja, s e ñ a -
la'da con el n ú m e r o cuatro, no ase
gurada de incendios, de superficie 
toda ella d« treinta y tres metros 
ochenta y siete cen t íme t ro s cuadra
dos; linda á su derecha, entrando, 
casa de José Ferro; izquierda, otra 
de ü . J o a q u í n Saavedra; espalda, 
m á s de Manuel C a n ó n i g a , y por su 
frente, calle públ ica; tasada en cua
trocientas pesetas. •* " 

Bienes radicantes en Moral 

2. ° Otra casa al barrio de la N o 
galina, señalada con el n ú m e r o uno, 
de alto y bajo, cubierta de losa, no 
asegurada de incendios, de superfi
cie setenta y dos cen t i á r ea s ; linda 
derecha, entrando, izquierda, espal
da y frente, con caminos públ icos y 
servidumbre; tasada en setenta y 
cinco pesetas. 

3. ° ü n a tierra al sitio del Va l del 
Santo, de ocho á reas setenta y dos 
cen t i á r ea s ; linda á Naciente, monte 
concejil, y Poniente, camino públ i 
co; tasada en quince pesetas. 

4. ° Otra al sitio de la Reita ó 
T r e t a , de seis á reas cincuenta y 
cuatro cen t i á r ea s ; linda á Naciente, 
monte, y Poniente, tierra de Ramón 
Fe rnández ; tasada en diez pesetas. 

5. °' Otra al sitio de las Chas de 
Abajo, de trece á reas ocho cen t i 
á reas ; linda Naciente, tierra de Ra
món Fe rnández ; Poniente, otra de 
Pedro González; tasada en quince 

Otra al sitio del Morálín, de 
diecisiete áreas cuarenta y seis cen
t iá reas ; linda á Naciente, camino, 
y Poniente, más de Toribio Castro; 
tasada en cuarenta pesetas. 

7. ° Otra al sitio de Villaestevez, 
de igual cabida que la anterior; l i n 
da á Naciente, más de Francisco 
González , y Poniente, arroyo; tasa
da en cuarenta pesetas. 

8. ° Una tierra cortina al sitio de 
Casoya, de un á rea cuarenta y cua
tro cen t iá reas ; linda A Naciente, ca
mino público, y Poniente, ídem; ta
sada en veinte pesetas, 

9. ° Otra cortina al sitio de la 
Fachada, dedos áreas dieciocho cen
t iá reas ; linda á Naciente, cortina de 
Ramón Fernández , y Poniente, m á s 
de Francisco F e r n á n d e z ; tasada en 
quince pesetas. 

10. Otra al sitio del Campazo, de 
cuatro á reas treinta y seis cen t i 
á reas ; linda á Naciente, camino ser
vidumbre, y Poniente, c a s t a ñ o s de 
José González; tasada en ocho pe
setas. 

11. Un huerto, al sitio de la No-
g a l i ñ a , de setenta y dos c e n t i á r e a s ; 
linda á Naciente, t ierra de Francis
co González, y Poniente, m á s do 

Marcos Fe rnández ; tasado en ocho 
pesetas. 

12. Un soto de ca s t años , en n ú 
mero de cuatro pies, al sitio de Ru
biales, con su terreno de cuatro 
á reas treinta y seis c e n t i á r e a s ; linda 
á Naciente, c a s t a ñ o s de José Mau-
riz, y Poniente, monte de Francisco 
Fe rnández ; tasado en ocho pesetas. 

13. Otros dos c a s t a ñ o s , al sitio 
del Chao, con su terreno de dos á reas 
dieciocho c e n t i á r e a s : linda Nacien
te, más de Francisco Garc ía , y Po
niente, m á s de Francisco González: 
tasados en dos pesetas. 

Se advierte a los licitadores quo 
DO hay t í tu los de propiedad de las 
referidas fincas, los que no tendrán 
derecho á reclamar, y que para to
mar parte en la subasta han de con
signar previamente sobre Ja mesa 
del Juzgado el diez por ciento de la 
tasac ión , no admi t iéndose posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la misma. 

Dado en Villafrauca del B i e r z o á ' 
seis de Julio de mil ochocientos no
venta y cinco.—Lino Torre.—De su 
orden, Manuel Peláez . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

F I N C A E N V E N T A 

Sa vende la titulada L a Mim
brera, sita en término de Toral 
de los Guzmanes. Fórmala un 
coto redondo con abundantes pas
tos, tierra de labor, plantíos, so
tos, hortalizas, corrales, eras, 
caza, pesca, molinos y casa, et
cétera, etc. 

Para tratar dirigirse á don 
Epigmenio Bustamante, Aboga
do, León. 

Se arrienda, para ganado lanar, 
por dos ó m á s meses, el espigadero 
de la Dehesa de Bécares , partido de 
La Bañeza (León.) 

Los interesados pueden pasar i 
dicho punto y tratar con el que sus
cribe. 

Bécares 12 de Julio de 1895.—Ne
mesio Mar t ínez P a n c h ó n . 

E l que quiera interesarse en la 
compra del Monte Pequeño , de Va
lencia de D. Juan, de cabida de 400 
y pico de fanegas, parte de él ro tu 
rado, con su casa, cuadra y porta
les, que se vea con Juan Pacios, 
vecino de Mansilla de las Muías: le 
divide la carretera de Valencia í 
Mayorga. 

El día 11 del corriente desapareció 
de la casa de su d u e ñ o una cacho
rra de caza, de tres meses y medio, 
cabeza color canela, con una estre
lla en la frente y jaspeada del mis
mo color por el cuerpo, nariz par t i 
da; atiende á L i l a . 

Quien la hubiere recogido dará 
razón Matasiete, 5, tienda de u l 
tramarinos, León. 

¡mpnulí d» la DipnMoiía provir eral 


